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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 17

FECHA: 11/6/2015 									        Hora: 11:00.-
PRESIDE: Concejal Herman Portales.  
ASISTENCIA: Se encuentran ausentes los concejales Armin Renner y Angel Molina, este último con permiso por licencia médica. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta de reunión ordinaria N° 16.
2. Departamento de Educación presenta a consideración del Concejo modificación presupuestaria por FAEP 2015.
3. Correspondencia.
4. Varios.

1.- Aprobación acta de reunión ordinaria N° 16.

	ACUERDO Nº  102: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, da por aprobada el acta de la reunión ordinaria N° 16. 



2.- Departamento de Educación presenta a consideración del Concejo modificación presupuestaria por FAEP 2015.

	A solicitud de los concejales Alex Nahuelpan y  Jorge Figueroa, este punto de la tabla queda pendiente por la ausencia de algún funcionario del DAEM que explique el detalle de la mencionada modificación. 
3.- Correspondencia. 
· El Concejo Local de Deportes solicita una subvención para este año de $ 5.500.000.-, suma que representa $ 1.700.000.- más de lo que había sido calculado y aprobado en el presupuesto municipal vigente. 
Según explica el presidente de la entidad, Mauricio Barriga, el propio Concejo sugirió dicho aumento en virtud de las innumerables solicitudes extraordinarias que realizó ese cuerpo colegiado al COLODEP durante el año pasado. No obstante lo cual, el Concejal Figueroa destaca que el incremento le parece excesivo y pide un detalle más afinado del gasto que la organización presenta en su solicitud, documento que se archiva en extenso junto a esta acta. 
En este sentido, Barriga explica que, sólo los programas del IND en la Comuna, representan una carga de 650 mil pesos anuales para la entidad, a lo que deben sumarse otros compromisos derivados de solicitudes del Concejo Municipal y que se han vuelto permanentes, como la implementación deportiva para clubes, el traslado de equipos y la atención a delegaciones.  
En este sentido, el Concejal Herman Portales, que preside la reunión, reconoce las múltiples demandas que realiza el Municipio al COLODEP, pero insta a su presidente para que la entidad postule a fondos gubernamentales sectoriales. 
Cabe hacer presente que, a la hora de tomar un acuerdo sobre el tema, éste no se pudo alcanzar por falta de quórum debido a la abstención del Concejal Nahuelpán, quien es tesorero del organismo deportivo.
Para finalizar este punto de la tabla, el Concejal René Quichel apunta a la necesidad de que el Consejo local de Deportes entregue una cuenta pública anual como forma de transparentar sus gastos, mientras que -en otro tema- aprovecha de  informar que el Club Deportivo La Junta esta regularizando su personalidad jurídica para poder optar a todos los beneficios que otorgue el Municipio o el propio COLODEP. 
· El Intendente Egon Montecinos invita al Concejo Municipal en pleno a la inauguración de la obra “Ampliación y Mejoramiento Servicio de Agua Potable Rural de Ignao”, actividad que tendrá lugar el día viernes 12 de junio a las 15°° horas en el hall central del Complejo Educacional Ignao.
· La Asociación de Funcionarios Municipales de Lago Ranco informa al Concejo que los fondos aportados recientemente por el Municipio a esa asociación serán utilizados en una capacitación para todos sus beneficiarios.
5.- Varios.
· El Concejal Quichel hace uso de la palabra para reiterar dos requerimientos suyos ya formulados ante el Concejo: la implementación de una alcantarilla en el sector de Alhucema Bajo y la instalación de una garita en el camino que une las localidades de Ignao y Pitriuco (frente a la vivienda de la familia González). 
· El mismo Quichel solicita la construcción de nueva garita a unos 40 metros del cruce Ignao, la que favorecería a los vecinos que toman locomoción con destino a Pitriuco y La Junta.
· El Concejal Portales pide el mejoramiento de la garita ubicada en el sector de Los Hualles, en la ruta que une Chamul con Ignao. 
· El mismo Portales hace extensiva al Concejo una invitación a participar de la jornada de capacitación Economía Solidaria, Turismo de Base Comunitaria y Desarrollo a Escala Humana, la que se realizará en la cuidad de Valdivia entre el 25 y el 28 de junio.
	ACUERDO Nº 103: El Concejo Municipal acuerda autorizar a los señores concejales para asistir a la jornada de capacitación Economía Solidaria, Turismo de Base Comunitaria y Desarrollo a Escala Humana, la que se realizará en Valdivia entre el 25 y el 28 de junio.




 Finaliza la reunión a las 11,50 horas. 










CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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